RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000734 E. N° 180/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas (M.E.F.), relacionados con  la contratación de Becarios para cumplir tareas en la Dirección General Impositiva (D.G.I.);

RESULTANDO: 1) que en su oportunidad, el Ministerio de Economía y Finanzas remitió a este Tribunal copia de Resolución Nº10368 dictada el 9  de diciembre de 2013, por intermedio de la cual se autorizó a la Unidad Ejecutora 005 “Dirección General Impositiva”, a contratar a setenta personas para desempeñarse bajo la modalidad de Becario del Programa Primera de Experiencia Laboral del Instituto Nacional de la Juventud (I.N.J.U.), por el plazo de nueve meses, estableciéndose una remuneración de cuatro Bases de Prestaciones y Contribuciones, por treinta horas semanales de labor y en seis Bases de Prestaciones y Contribuciones, si se trata de una mujer embarazada o con hijos menores a cuatro años. Asimismo, surge de la mencionada Resolución que por la misma se habilita en el Grupo 0 “Servicios personales” la suma de $ 8:873.859 para cubrir los créditos necesarios para financiar los contratos;

                             2) que teniendo en cuenta que únicamente se había remitido la copia de la Resolución referida, con fecha 31 de diciembre de 2013, este Tribunal devolvió, para mejor proveer, al Ministerio de Economía y Finanzas las actuaciones remitidas a efectos de que se adjunten los antecedentes del llamado que precedió a la misma;

                            3) que en  esta oportunidad se remite: 
a) nota  del 1 de julio de 2013 dirigida por el Director General de Rentas a la Dirección Nacional de Desarrollo Social, solicitando la realización de un llamado, a través del Programa Primera Experiencia Laboral, para la contratación en régimen de becarios por el período de nueve meses, de cincuenta y siete jóvenes para el desarrollo de tareas de apoyo administrativas en Montevideo a partir del 1 de diciembre de 2013, diez jóvenes para la realización de tareas de apoyo administrativo en diferentes localidades del interior del país a partir del 1 de enero de 2014 y cuatro jóvenes para la realización de tareas de apoyo informático en la Sección Atención Usuarios de la División Informática a partir del 13 de diciembre de 2013;

b) formularios con la descripción de los cargos;

c) modelo de los contratos a suscribir;
d) listado de jóvenes seleccionados por el Programa Primera Experiencia Laboral del INJU-MIDES;

e) Informe elaborado por la Oficina Nacional de Servicios Civil de la Presidencia de la República donde se señala que ninguno de los seleccionados cuenta con antecedentes por sumarios administrativos, destacándose que tal pronunciamiento no implica control de la legalidad del proceso de selección realizado;

f) constancia de notificación a los sujetos seleccionados;
CONSIDERANDO: 1)  que la Ley Nº 19.133 –por la cual se derogan las Leyes Nos. 16.873 y 18.531- en su artículo 21,  establece que el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, el Instituto Nacional de la Juventud, la Administración Nacional de Educación Pública, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional podrán acordar contrataciones de primera experiencia laboral con organismos públicos estatales o no estatales;
                                  2) que el Artículo 22 de la misma Ley, establece en tal especie de Contratos, la duración del tiempo de trabajo no podrá exceder de 30 horas semanales y el salario a abonar será el previsto en el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719 para el caso de los becarios;   
                                  3) que el Artículo 51 de la ley Nº 18.719 define como Becario a quien, siendo estudiante, sea contratado por una entidad estatal, con el fin de realizar un aprendizaje laboral, con la única finalidad de brindarle una ayuda económica para contribuir al costo de sus estudios a cambio de la prestación de tareas de apoyo. Dicha norma establece que el becario tendrá una remuneración de cuatro Bases de Prestaciones y Contribuciones, y que si se trata de mujer embarazada o con un niño menor a cuatro años será de seis Bases de Prestaciones y Contribuciones, por treinta horas semanales de labor, estableciéndose que la selección de los contratados se realizará mediante concursos a través del Sistema de Reclutamiento y Selección de los recurso humanos de la Oficina Nacional del Servicio Civil;

                                  4) que de la documentación remitida, no surge los antecedentes con el detalle de la totalidad de interesados que se presentaron al llamado, el fundamento  que justificó la selección de cada uno de ellos entre los interesados ni los medios  de publicitación de la convocatoria;

                                  5) que, por su parte, los presentes actuaciones ingresaron a este Tribunal luego de que se dispusieran la realización de las contrataciones, vulnerándose de ese modo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos emergentes de las contrataciones;

2) Devolver los antecedentes
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